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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés.

[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 02398/INFOEM/IP/RR/2023 y 02399/INFOEM/IP/RR/2023, promovidos por José Luis Cortés Trejo, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Movilidad, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

1. El diez (10) de abril de dos mil veintitrés, EL RECURRENTE presentó, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública registradas con el número 00203/SMOV/IP/2023 y 00197/SMOV/IP/2023 mediante las cuales solicitó lo siguiente:


	00203/SMOV/IP/2023 
	02398/INFOEM/IP/RR/2023
	DE CONFORMIDAD CON los artículos 6 segundo párrafo, apartado A de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, 11, 12 y 13 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 4, 5, 11 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, para la elaboración de versiones públicas, Capítulo IX del ANEXO DEL ACUERDO CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT18/03/2016-03, a lo que establece el “acuerdo con el principio de máxima publicidad, la apertura es la regla, y el secreto es la excepción” (Corte IDH, Caso Claude Reyes y otros vs. Chile, a los artículos 16 fracción I inciso a, 17 y 19 de la LEY DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, 32 fracción XI de la LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO, 21, 22, 25 y 26 de la LEY DE BIENES DEL ESTADO DE MÉXICO Y DE SUS MUNICIPIOS, al uso, aprovechamiento o explotación de la vía pública que los días jueves y domingos de los años 2019, 2020 y 2021 que realizo el gobierno municipal de Tlalnepantla, México, del tramo de la Infraestructura Vial Primaria denominada; avenida de los Maestros o avenida del Trabajo o Infraestructura Vial Primaria Libre de Peaje No. 699 Tlalnepantla-VilladelCarbon de la calle Cuernavaca de la colonia Lomas de San Andrés Atenco del municipio de Tlalnepantla, México a los límites con el municipio de Atizapán de Zaragoza (Puertos Mexicanos de la colonia ampliación Lomas de San Andrés Atenco del municipio de Tlalnepantla, México), por lo que solicito la siguiente información pública que me deberá ser enviada vía SAIMEX; 1.- El o los convenio(s), contrato(s), permiso(s), etc. y sus anexos celebrado entre el ayuntamiento de Tlalnepantla, México 2019-2021 y el gobierno del Estado de México a través de la Secretaria de Movilidad o la Junta de Caminos del Estado de México, para permitir el uso, aprovechamiento o explotación de la vía pública, del 1 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2021, denominada; avenida de los Maestros o avenida del Trabajo o Infraestructura Vial Primaria Libre de Peaje No 699 Tlalnepantla-VilladelCarbon en el tramo de la calle Cuernavaca de la colonia Lomas de San Andrés Atenco del municipio de Tlalnepantla, México a los límites con el municipio de Atizapán de Zaragoza (Puertos Mexicanos de la colonia ampliación Lomas de San Andrés Atenco del municipio de Tlalnepantla, México).

	00197/SMOV/IP/2023
	02399/INFOEM/IP/RR/2023
	DE CONFORMIDAD CON los artículos 6 segundo párrafo, apartado A de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, 11, 12 y 13 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 4, 5, 11 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, para la elaboración de versiones públicas, Capítulo IX del ANEXO DEL ACUERDO CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT18/03/2016-03, a lo que establece el “acuerdo con el principio de máxima publicidad, la apertura es la regla, y el secreto es la excepción” (Corte IDH, Caso Claude Reyes y otros vs. Chile, a los artículos 16 fracción I inciso a, 17 y 19 LEY DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, 32 fracción XI de la LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO, 21, 22, 25 y 26 de la LEY DE BIENES DEL ESTADO DE MÉXICO Y DE SUS MUNICIPIOS, 154 del CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, al uso, aprovechamiento o explotación de la vía pública que los días jueves y domingos de todo el año realiza el gobierno municipal de Tlalnepantla, México, del tramo de la Infraestructura Vial Primaria denominada; avenida de los Maestros o avenida del Trabajo o Infraestructura Vial Primaria Libre de Peaje No 699 Tlalnepantla.VilladelCarbon de la calle Cuernavaca de la colonia Lomas de San Andrés Atenco del municipio de Tlalnepantla, México a los límites con el municipio de Atizapán de Zaragoza (Puertos Mexicanos de la colonia ampliación Lomas de San Andrés Atenco del municipio de Tlalnepantla, México), por lo que solicito la siguiente información pública que me deberá ser enviada vía SAIMEX; 1.- El convenio, contrato, permiso, etc. y sus anexos celebrado entre el ayuntamiento de Tlalnepantla, México 2022-2024 y el gobierno del Estado de México a través de la Secretaria de Movilidad o la Junta de Caminos del Estado de México, para permitir el uso, aprovechamiento o explotación de la vía pública denominada; avenida de los Maestros o avenida del Trabajo o Infraestructura Vial Primaria Libre de Peaje No 699 Tlalnepantla.VilladelCarbon en el tramo de la calle Cuernavaca de la colonia Lomas de San Andrés Atenco del municipio de Tlalnepantla, México a los límites con el municipio de Atizapán de Zaragoza (Puertos Mexicanos de la colonia ampliación Lomas de San Andrés Atenco del municipio de Tlalnepantla, México).




2. Señaló como modalidad de entrega de la información a través del SAIMEX.
3. El dos (2) de mayo de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de acceso a la información, en los siguientes términos:

00203/SMOV/IP/2023
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se anexa respuesta
ATENTAMENTE
Lic. Luis Gustavo Mondragón Duarte” (sic)
· El Sujeto Obligado adjuntó los documentos electrónicos denominados Respuesta Solicitud 00203.pdf y Oficio 0280-2023_Folio 00203-SMOV-IP-2023, los cuales son del conocimiento del particular, sin embargo, se procede a describir su contenido medular.
· Respuesta Solicitud 00203.pdf: Documento sin número de oficio suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual remite la respuesta que brinda la Dirección General de Vialidad y la Junta de Caminos del Estado de México, la primera indica que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Dirección, no se encontró ningún tipo de información referente a la solicitud, mientras que la segunda refiere que anexa el oficio 0280/2023.
· Oficio 0280-2023_Folio 00203-SMOV-IP-2023: Contiene el oficio 0280/2023 suscrito por el Jefe de la Unidad de Planeación y Tecnologías de la Información y Comunicación y Titular de la Unidad de Transparencia en el que refiere que adjunta el oficio 220C0101000500T/0302/2023 suscrito por el Residente Regional Cuautitlán y Propuesta de respuesta del Director de Conservación. Asimismo, se contiene el oficio 220C0101000500T/0302/2023 suscrito por suscrito por el Residente Regional Cuautitlán en el que refiere que no cuenta con la información requerida en la solicitud, en razón de que no es generada, administrada o poseída por el Sujeto Obligado.

00197/SMOV/IP/2023
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se anexa respuesta
ATENTAMENTE
Lic. Luis Gustavo Mondragón Duarte” (sic)

· El Sujeto Obligado adjuntó el documento electrónico denominado Respuesta Solicitud 00197.pdf, en el que medularmente refiere lo siguiente:

· Respuesta Solicitud 00197.pdf: Documento sin número de oficio suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual remite la respuesta que otorgó la Dirección General de Vialidad y la Junta de Caminos del Estado de México, la primera indica que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Dirección, no se encontró ningún tipo de información referente a la solicitud, mientras que la segunda refiere que no encontró información de la información requerida.

4. El tres (3) de mayo de dos mil veintitrés, EL RECURRENTE interpuso los recursos de revisión, en contra de las respuestas y, señaló como:

02398/INFOEM/IP/RR/2023
· Acto impugnado: “La falta y/o insuficiencia en la fundamentacion de la respuesta emitida.” (sic)
· Motivos o razones de inconformidad: “El sujeto obligado no realiza una búsqueda exhaustiva en las áreas que integran la Secretaria de Movilidad, por ejemplo no se busca la información publica solicitada, en laCOORDINACIÓN ADMINISTRATIVA Y DE GESTIÓN DOCUMENTAL o en la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS E IGUALDAD DE GÉNERO entre otras” (sic)

02399/INFOEM/IP/RR/2023
· Acto impugnado: “La falta y/o insuficiencia en la fundamentacion de la respuesta emitida” (sic)
· Motivos o razones de inconformidad: “El sujeto obligado no realiza una búsqueda exhaustiva en las áreas que integran la Secretaria de Movilidad, por ejemplo no se busca la información publica solicitada, en laCOORDINACIÓN ADMINISTRATIVA Y DE GESTIÓN DOCUMENTAL o en la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS E IGUALDAD DE GÉNERO entre otras” (sic)

5. Se registraron los recursos de revisión bajo los números de expediente al rubro indicados, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

6. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha nueve (9) y quince (15) de mayo de dos mil veintitrés, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente. 

7. En la Décima Octava Sesión Ordinaria de fecha diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés, el Pleno de este Órgano Garante acordó la acumulación de los recursos de revisión a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente y de conformidad con el numeral ONCE inciso c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal , que señala:

ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
…

8. Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

9. El SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado el quince (15) de mayo de dos mil veintitrés, dicho informe se puso a la vista del particular el catorce (14) de septiembre de dos mil veintitrés; sin embargo, se describe su contenido medular.

02398/INFOEM/IP/RR/2023: 
· Informe Justificado Recurso 002398.pdf: Oficio CCT/UT/0283/2023 suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual refiere que los requerimientos del particular corresponden a vialidades que no son administradas por la Secretaría de Movilidad, por lo que se solicita se confirme la respuesta.
· Oficio DGV 972 RR 02398.pdf: Oficio 2200001A/972/2023 suscrito por el Director General de Vialidad en el que ratifica su respuesta inicial, indicando que no se localizó dato alguno.

02399/INFOEM/IP/RR/2023
· Informe Justificado Recurso 002399.pdf: Oficio CCT/UT/0282/2023 suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual refiere que los requerimientos del particular corresponden a vialidades que no son administradas por la Secretaría de Movilidad, por lo que se solicita se confirme la respuesta.
· Oficio DGV 971 RR 02399.pdf: Oficio 2200001A/971/2023 suscrito por el Director General de Vialidad en el que ratifica su respuesta inicial, indicando que no se localizó dato alguno.

10. El treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente notificó el acuerdo de ampliación de plazo para emitir resolución, por un periodo adicional de quince días hábiles. 

11. El ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente notificó el acuerdo de acumulación de recursos de revisión.

12. El veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente decretó el cierre de instrucción, por lo que turnó la presente resolución para su aprobación, asimismo, se notificó el acuerdo de acumulación de recursos de revisión.

13. Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

14. Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

15. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

16. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

17. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:   

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

18. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

19. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

20. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

21. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

22. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

CONSIDERANDO

PRIMERO. De la competencia

23. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el RECURRENTE conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

24. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el dos (2) de mayo de dos mil veintitrés, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del tres (3) al veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés, el recurso de revisión fue interpuesto el tres (3) de mayo de dos mil veintitrés, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

25. Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

TERCERO. Planteamiento de la Litis 

26. El recurrente solicitó la siguiente información:

· 1.- El o los convenio(s), contrato(s), permiso(s), etc. y sus anexos celebrado entre el ayuntamiento de Tlalnepantla, México 2019-2024 y el gobierno del Estado de México a través de la Secretaria de Movilidad o la Junta de Caminos del Estado de México, para permitir el uso, aprovechamiento o explotación de la vía pública, denominada; avenida de los Maestros o avenida del Trabajo o Infraestructura Vial Primaria Libre de Peaje No 699 Tlalnepantla-Villa del Carbón en el tramo de la calle Cuernavaca de la colonia Lomas de San Andrés Atenco del municipio de Tlalnepantla, México a los límites con el municipio de Atizapán de Zaragoza (Puertos Mexicanos de la colonia ampliación Lomas de San Andrés Atenco del municipio de Tlalnepantla, México);

27. El Sujeto Obligado manifestó que no cuenta con la información requerida, porque no tiene atribuciones para generar, administrarla o poseerla.

28. El Recurrente se inconformó porque no se realizó una correcta búsqueda exhaustiva y razonable de la información, así como por la falta o insuficiencia en la fundamentación.

29. Por lo tanto, el presente recurso de revisión se circunscribe en determinar si se actualiza las causales de procedencia contenidas en el artículo 179 fracciones XIII, relativa a la entrega de información incompleta, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.

I. De la atención a la solicitud de información.

a) De la fuente obligacional

30. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

31. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas, fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública, que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada.

32. Se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido, en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

33. En tal sentido, el derecho de acceso a la información constituye una garantía primaria, tal y como lo señala el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, que además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena. 

34. Es así que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y de ser el caso ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.  

35. Establecido lo anterior, resulta evidente que las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión resultan fundadas y procedentes, debido a que el SUJETO OBLIGADO proporcionó información que no corresponde con lo solicitado.

36. Ahora bien, para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

37. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

38. Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

39. Resulta necesario referir que, el artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

40. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

41. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia  y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades.

42. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 257/2012. Ruth Corona Muñoz. 6 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana Martínez López.

43. Como se ha señalado, los Sujetos Obligados deberán proporcionar toda la información que se encuentre en su posesión bajo los estándares más altos de transparencia y máxima publicidad. 

44. Es pertinente enfatizar lo que respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.

Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.

La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.

Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.”

(Énfasis añadido)

45. Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:

“Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”
(Énfasis añadido)

46. Adicional, tenemos que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción I, lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Fiscalía General de Justicia del Estado de México; 
…
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.”
(Énfasis añadido)

47. Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública. 

48. Por lo anterior, es de referir que, la Secretaría de Movilidad, al ser un Sujeto Obligado comprendido por la Legislación Local en materia de Transparencia, se encuentra obligado a hacer pública toda aquella información que genere, administre o posea.
II. De la información requerida

49. El particular solicitó lo siguiente:

· 1.- El o los convenio(s), contrato(s), permiso(s), etc. y sus anexos celebrado entre el ayuntamiento de Tlalnepantla, México 2019-2024 y el gobierno del Estado de México a través de la Secretaria de Movilidad o la Junta de Caminos del Estado de México, para permitir el uso, aprovechamiento o explotación de la vía pública, denominada; avenida de los Maestros o avenida del Trabajo o Infraestructura Vial Primaria Libre de Peaje No 699 Tlalnepantla-Villa del Carbón en el tramo de la calle Cuernavaca de la colonia Lomas de San Andrés Atenco del municipio de Tlalnepantla, México a los límites con el municipio de Atizapán de Zaragoza (Puertos Mexicanos de la colonia ampliación Lomas de San Andrés Atenco del municipio de Tlalnepantla, México);

50. Es necesario puntualizar que, aún y cuando el particular realizó dos solicitudes de acceso a la información, lo cierto es que se requiere exactamente los mismos documentos, cambiando únicamente la temporalidad, toda vez que, de la primera solicitud la temporalidad es del 2019 al 2021, la segunda solicitud corresponde del 2022 al 2024. En consecuencia, se analizarán de manera conjunta, pues se insiste, se trata de los mismos documentos.

51. El Sujeto Obligado a través de la Dirección de Vialidad y de la Junta de Caminos, refirió que no cuenta con la información, por no corresponder al ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias. Sin embargo, a través de su informe justificado refirió que las vialidades que refiere el Particular no son Administradas por la Secretaría de Movilidad.

52. Es necesario mencionar que el acceso a la información es un derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido y para tal efecto el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En cuanto al derecho de acceso a la información, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares[footnoteRef:1], asimismo establece que las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. [1:  Artículo 150. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 151. Ibídem.] 


53. Por lo que las actuaciones diligentes que lleven a cabo en un primer momento las Unidades de Transparencia y posteriormente cada servidor público en su área es fundamental para la correcta tutela y el eficaz cumplimiento al derecho de acceso a la información, pues los primeros son el vínculo entre los particulares y los servidores públicos que generan, administra o poseen la información, mientras que los segundos tienen la responsabilidad de realizar una correcta gestión documental que permita localizar de manera rápida los documentos que se soliciten o bien, simplemente para el desarrollo de sus facultades, competencias y atribuciones que a diario desempeñan.

54. Es así que, su obligación es realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de información[footnoteRef:2], es decir, deben otorgar respuestas concisas, contundentes y sobre todo que den la certeza de los actos que realizan. [2:  Fracción IV. Artículo 53. Ibídem.] 


55. Los Sujetos Obligados, en materia de transparencia, en todo momento deben apegar su actuar conforme lo establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Debiendo cumplir con lo dispuesto en el artículo 162, mismo del que se inserta su contenido: 

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.
 
56. Las unidades de transparencia deberán turnar las solicitudes de acceso a la información a las áreas correspondientes para que estas a su vez, manifestarán lo conducente.

57. La búsqueda exhaustiva y razonable de la información con su debida comprobación, es una herramienta que permite brindar mayor certeza a los particulares sobre las acciones que realizan los sujetos obligados para atender las solicitudes de información. Asimismo, con dicha herramienta se refleja el grado de compromiso que tienen como autoridades para el debido cumplimiento y tutela del derecho constitucional y convencionalmente reconocido que es el derecho de acceso a la información.

58. La falta de carteo o turno de las Unidades de Transparencia a las diferentes áreas que integran la estructura orgánica de los Sujetos Obligados, podrían causar una afectación o restricción al derecho ejercido por los particulares.

59. Es necesario que los Sujetos Obligados, a efecto de brindar certeza jurídica y correcta tutela al derecho accionado por los particulares realicen una correcta búsqueda en todas las áreas que de acuerdo a sus funciones atribuciones y competencias deban generar, administrar y poseer la información de interés para los particulares.

60. En el presente asunto en particular, se tiene que el Sujeto Obligado turnó la solicitud a la Dirección de Vialidad, misma que, de acuerdo al Manual General de Organización de la Secretaría de Movilidad, tiene las siguientes funciones:

22000001000000L DIRECCIÓN GENERAL DE VIALIDAD 
OBJETIVO: 
Formular, ejecutar, controlar proyectos, acciones de obra pública y proyectos de prestación de servicios para la construcción, rehabilitación y mantenimiento de la infraestructura vial primaria, infraestructura para la movilidad, sus instalaciones y el equipamiento con perspectiva de género. 

FUNCIONES:
-Formular y ejecutar el Plan Estatal de Vialidad, con el fin de coadyuvar a mejorar y ampliar la red de comunicación terrestre de la entidad. 
-Planear, programar y supervisar las acciones en infraestructura vial para la movilidad, tales como estudios, proyectos, obras y/o acciones. 
-Programar y presupuestar los proyectos para la construcción, rehabilitación y mejoramiento de la red vial e infraestructura para la movilidad en el Estado. 
-Coordinar, ejecutar, modificar y controlar los proyectos de prestación de servicios y sus contratos. 
-Planear, proponer y evaluar los proyectos de prestación de servicios, así como los contratos que celebre la Secretaría, mancomunada o individualmente, de conformidad con la normatividad establecida en la materia. 
-Establecer los mecanismos de coordinación con las instancias correspondientes, para formular e integrar los planes y programas de desarrollo y mejoramiento de la infraestructura vial y para la movilidad del Estado. 
-Diseñar e implantar programas y proyectos de redes viales metropolitanas e infraestructura para la movilidad, en coordinación con las autoridades federales, y de las entidades federativas, así como de la Ciudad de México y los diversos Ayuntamientos, a efecto de mejorar el tránsito peatonal y vehicular entre éstos. 
-Aplicar las normas para regular toda clase de estacionamientos. 
-Regular, mediante la aplicación de normas técnicas, la construcción y operación de infraestructura vial y para la movilidad, a efecto de agilizar el tránsito peatonal y vehicular seguro, incluyente y con perspectiva de género en el Estado. 
-Prestar a las autoridades municipales, asesorías en materia de vialidad, movilidad y áreas de transferencia, que permitan coadyuvar al desarrollo de programas de comunicación vial en su municipio. 
-Concertar acciones con autoridades federales y municipales, así como con los sectores privado y social para la realización de estudios y proyectos de sistemas de tránsito y de infraestructura vial primaria y para la movilidad. 
-Organizar, ejecutar y evaluar los concursos y contratos para el concesionamiento de obras de construcción, rehabilitación y mantenimiento de vialidades y de infraestructura para la movilidad. 
-Convocar a los sectores público y privado a participar en la realización de obras complementarias de infraestructura superficial y subterránea, que se alojen en la red vial de la entidad y que contribuyan a mejorar el aspecto y funcionamiento de esta. 
-Promover la participación para la construcción de obras de infraestructura vial y para la movilidad, de los sectores público, privado y social, para contribuir a mejorar las comunicaciones terrestres de la entidad. 
-Establecer los mecanismos necesarios que permitan controlar y evaluar las obras de infraestructura vial y para la movilidad a cargo de la Secretaría, verificando que éstas se realicen conforme a lo programado. 
-Emitir la Evaluación Técnica en Materia de Impacto Vial tratándose de las autorizaciones inherentes la Evaluación de Impacto Estatal en términos de la normatividad aplicable. 
-Supervisar y controlar los trabajos de construcción y mantenimiento que se efectúen en la infraestructura vial primaria e infraestructura para la movilidad del Estado. 
-Evaluar los avances y proyectos concluidos de obras de construcción, rehabilitación y mantenimiento de la red vial e infraestructura para la movilidad. 
-Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia

61. Tal y como se aprecia, entre las funciones que tiene la Dirección de Vialidad, se encuentra formular, ejecutar, controlar proyectos, acciones de obra pública y proyectos de prestación de servicios de construcción, rehabilitación y mantenimiento de la infraestructura vial, así como coordinar, ejecutar y controlar los proyectos de prestación de servicios y sus contratos, así como organizar, ejecutar y evaluar los concursos y contratos para la construcción, rehabilitación y mantenimiento de vialidades y de infraestructura para la movilidad, entendiéndose como el área que cuenta con atribuciones, funciones y competencias para generar, administrar y poseer información relativa a convenios, contratos o permisos celebrados con los Ayuntamientos.

62. Asimismo, a través de su respuesta e informe justificado, el Sujeto Obligado remite la respuesta de la Junta de Caminos, a través de la Residencia Regional de Cuautitlán, misma que de acuerdo al Manual General de Organización de la Junta de Caminos del Estado de México 

213C0101000400T al 213C0101001000T RESIDENCIAS REGIONALES: TOLUCA, CUAUTITLÁN, TEXCOCO, ATLACOMULCO, IXTAPAN DE LA SAL, TEJUPILCO Y TECÁMAC-ECATEPEC 
OBJETIVO: 
Instrumentar y aplicar, los programas permanentes de conservación, construcción, modernización, reconstrucción y rehabilitación de la infraestructura vial libre de peaje, con la finalidad de propiciar el desarrollo económico-social sustentable, la cultura y seguridad vial, preservación del uso y aprovechamiento del derecho de vía y mejora en la movilidad de bienes y personas, salvaguardando su integridad y seguridad en la región de su competencia.

FUNCIONES:
 Detectar las necesidades de conservación, construcción, modernización, reconstrucción y rehabilitación de la red carretera estatal libre de peaje, mediante estudios, proyecto ejecutivo o procedimiento constructivo, a fin de mejorar sus condiciones físicas de operación y seguridad.
 Elaborar el programa anual de trabajo concerniente a la conservación de la red vial libre de peaje de jurisdicción estatal, a efecto de eficientar el destino y uso de recursos, así como mantenerla en condiciones de transitabilidad.
  Elaborar el diagnóstico anual de necesidades de personal especializado, equipo y materiales, a fin de mantenerse a la vanguardia en infraestructura y tecnologías, necesarias para impulsar servicios de calidad, certificación de procesos y procedimientos. 
 Planear y presentar la propuesta anual de inversión para que se proceda con la asignación de recursos necesarios en el cumplimiento del programa anual de trabajo.
 Obtener de la o del titular de la Dirección General del organismo el documento de autorización de recursos etiquetados para determinada obra, con base en ello instruir la elaboración del expediente técnico para su envió a la Dirección de Infraestructura Carretera o Conservación de Caminos, según corresponda. 
 Ejecutar obras por administración y, en su caso, atender imprevistos, conforme a la autorización de recursos y normatividad aplicable en la materia. 
 Proponer a la o al titular de la Dirección de Infraestructura Carretera adecuaciones a los estudios y proyectos ejecutivos, que por necesidades en campo o transferencias de recursos así lo requieran, a fin de que se proceda a la actualización de los expedientes técnicos de la obra y formalización de convenios adicionales que incluyan las modificaciones y adecuaciones en términos y requisitos contractuales. 
 Supervisar y verificar, en coordinación con las Direcciones de Conservación de Caminos y de Infraestructura Carretera, que las obras se realicen conforme a lo establecido en el proyecto ejecutivo, especificaciones técnicas o procedimiento constructivo, presupuesto y programa de ejecución, a fin de que cumplan con la calidad, tiempo y costo acordados. 
 Recibir de la o del contratista las estimaciones, precios unitarios extraordinarios y volúmenes adicionales de las obras, constatando su integración documental y remitiéndolas a la Dirección de Área que corresponda, para el análisis y trámite de pago respectivo. 
 Comunicar tanto a la Dirección de Área correspondiente como a la Unidad Jurídico Consultiva y de Igualdad de Género el incumplimiento de los contratistas a lo establecido en las cláusulas del contrato, para que efectúen la aplicación de sanciones procedentes. 
 Registrar en el sistema los avances físico-financieros de obra y/o programas especiales, incluyendo la situación en que se encuentran y, en su caso, la problemática que enfrentan, para proporcionar a la o al titular de la Dirección General del organismo los elementos necesarios en la toma de decisiones. 
 Informar a la o al titular de la Dirección General del organismo las contingencias y emergencias que representan peligro a las usuarias y los usuarios e interrupción del tránsito vehicular, procediendo a realizar acciones de coordinación con las instancias competentes para la obtención de apoyos que contribuyan a la solución inmediata. 
 Representar al organismo en reuniones de trabajo con dependencias e instancias del gobierno federal, estatal y municipal, así como con asociaciones del sector social y privado, con el propósito de obtener las necesidades de construcción, ampliación y conservación de caminos, informando a la o al titular de la Dirección General los resultados y, en caso de ser factible, instruya las acciones a realizar. 
 Informar por vía oficial a las autoridades municipales al inicio de su gestión las restricciones previstas en la normatividad vigente en materia del uso y aprovechamiento del derecho de vía, a efecto de establecer el convenio de coordinación correspondiente. 
 Ofrecer asesoría y apoyo técnico a las instancias que lo soliciten o que proyecten la realización de obras y precisión de procedimientos constructivos, a fin de contribuir a la correcta operación de la red carretera. 
 Vigilar que el señalamiento vial y dispositivos de control de tránsito se encuentren debidamente instalados y en condiciones óptimas de operación, para garantizar la seguridad y el fluido vehicular en la red carretera estatal. 
 Elaborar el Programa Anual de Mantenimiento Preventivo y/o Correctivo de los bienes inmuebles y muebles, con el propósito de someterlo a consideración de la o del titular de la Dirección General del organismo, a fin de que instruya la adquisición y asignación de los recursos necesarios para contar con espacios dignos y equipos de trabajo adecuados, que contribuyan a elevar la funcionalidad y productividad de la Residencia Regional. 
 Apoyar a las instancias competentes en las acciones relativas al inicio, recorridos de supervisión de ejecución y cierre de obra, a fin de que se difunda el trabajo del organismo. 
 Conformar y mantener en operación la Subcomisión de Seguridad e Higiene en el Trabajo, de conformidad a la normatividad aplicable en la materia, a efecto de salvaguardar la integridad física de las servidoras y los servidores públicos adscritos al organismo. 
 Solicitar a las Direcciones de Conservación de Caminos y de Infraestructura Carretera la asignación y autorización de volúmenes excedentes, para la realización de obra pública y servicios relacionados con las mismas. 
 Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

63. De lo anterior, se advierte que, la Junta de Caminos del Estado de México tiene atribuciones para conocer de las necesidades de conservación, construcción, modernización, reconstrucción y rehabilitación de la red carretera estatal libre de peaje, a efecto de mejorar sus condiciones físicas de operación y seguridad.

64. Además, en la Gaceta del Gobierno[footnoteRef:3], Periódico Oficial publicado el 8 de junio de 2015, publicó la infraestructura vial primaria Libre de Peaje, encontrándose la siguiente información: [3: Disponible para su consulta en  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2015/jun081.PDF] 
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65. Tal y como se aprecia de las imágenes que se insertaron, el camino identificado con el número 699, referido por el particular, comprende diversos límites territoriales, como Villa del Carbón, Tlalnepantla de Baz, Atizapán de Zaragoza y Nicolás Romero, siendo competencia de la Junta de Caminos del Estado de México, como lo refiere la Gaceta de Gobierno referida en líneas anteriores.

66. Asimismo, no pasa desapercibido para éste Órgano Garante que, la denominada Junta de Caminos del Estado de México, conforme al catálogo de Sujetos Obligados, funge como un Sujeto Obligado independiente en materia de transparencia y acceso a la información; se inserta imagen de referencia:

[image: ]

67. Es necesario mencionar que el acceso a la información es un derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido y para tal efecto el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En cuanto al derecho de acceso a la información, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares[footnoteRef:4], asimismo establece que las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. [4:  Artículo 150. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 151. Ibídem.] 


68. Por lo que las actuaciones diligentes que lleven a cabo en un primer momento las Unidades de Transparencia y posteriormente cada servidor público en su área es fundamental para la correcta tutela y el eficaz cumplimiento al derecho de acceso a la información, pues los primeros son el vínculo entre los particulares y los servidores públicos que generan, administra o poseen la información, mientras que los segundos tienen la responsabilidad de realizar una correcta gestión documental que permita localizar de manera rápida los documentos que se soliciten o bien, simplemente para el desarrollo de sus facultades, competencias y atribuciones que a diario desempeñan.

69. Es así que, su obligación es realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de información[footnoteRef:5], es decir, deben otorgar respuestas concisas, contundentes y sobre todo que den la certeza de los actos que realizan. [5:  Fracción IV. Artículo 53. Ibídem.] 


70. Dicho lo anterior, es necesario traer a colación el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece lo siguiente:

Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 

71. Tal y como se aprecia, los Sujetos Obligados al detectar qué una solicitud de acceso a la información NO es de su competencia, dentro de los 3 días posteriores a su recepción, deberán de comunicar tal situación al recurrente y, en su caso orientarlo al Sujeto Obligado correspondiente.

72. Sin embargo, las declinaciones de competencia que realicen los Sujetos Obligados deben estar apegadas al artículo 49 fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que dispone los siguiente:

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…
73. En efecto, si bien el Sujeto Obligado no tiene competencia para administrar, generar o poseer la información solicitada en el presente asunto, dicha incompetencia debió haber sido confirmada, modificada o revocada por el Comité de Transparencia en términos del precepto legal referido.

74. El hecho que el Comité de Transparencia emita un acuerdo en donde se plasmen los fundamentos y razones por las cuales no es competente para generar, poseer y/o administrar la información requerida, es como se ha dicho, para no afectar el derecho del particular y al mismo tiempo, brindar certeza a través de un documento firmado por los integrantes del Comité de Transparencia que la información no se encuentra en sus archivos por el motivo que no se cuenta con normatividad que lo disponga.

75. Para robustecer lo anterior, el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios refiere que en la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, luego entonces, se determina que la declaración de incompetencia que manifestó el Sujeto Obligado no se apega a lo dispuesto en la normatividad en la materia.

76. Es así que, en el presente asunto en particular, al ser información que, de existir, obra en archivos de la Junta de Caminos del Estado de México, se ORDENA a la Secretaría de Movilidad emitir el acuerdo del Comité de Transparencia, mediante el cual se declare la incompetencia para contar con la información requerida por el Particular.

77. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 02398/INFOEM/IP/RR/2023 y 02399/INFOEM/IP/RR/2023 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por la Secretaría de Movilidad y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la siguiente información:

· Acuerdo del Comité de Transparencia, mediante el cual se declare la incompetencia para contar con la información requerida en las solicitudes 00203/SMOV/IP/2023 y 00197/SMOV/IP/2023, consistente en Convenios, contratos o permisos celebrados entre la Secretaria de Movilidad y el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, del 1 de enero de dos mil diecinueve al diez (10) de abril de dos mil veintitrés para el uso y aprovechamiento de la Infraestructura Vial Primaria Libre de Peaje No. 699.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

SEXTO. Se hace del conocimiento de RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA (AUSENCIA JUSTIFICADA); EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE (27) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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